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1. Introducción 
 

a. Contexto, papel y objetivo de los estándares  
Si bien las actividades que reducen emisiones por deforestación y degradación de bosques (REDD) y 
contribuyen a la conservación, manejo sostenible de los bosques y mejoramiento de las existencias de 
carbono forestal (REDD+) tienen el potencial de generar significativos co-beneficios sociales y ambientales, 
muchas también han resaltado los graves riesgos, especialmente para los Pueblos Indígenas y otras 
comunidades que dependen de los bosques. Reconociendo la creciente conciencia tanto a nivel nacional 
como internacional de la necesidad de crear salvaguardas sociales y ambientales eficaces, esta iniciativa 
pretende definir y construir apoyo para un mayor nivel de desempeño social y ambiental de REDD y otros 
programas de carbono forestal.  
 
Esta iniciativa desarrollará estándares que puedan ser utilizados por los gobiernos, ONGs, organismos de 
financiamiento y otros actores para diseñar e implementar los programas REDD+ y otros programas de 
carbono forestal de tal forma que se respete los derechos de los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales y que generen significativos co-beneficios sociales y de biodiversidad. Estos estándares serán 
diseñados para trabajar con el nuevo régimen mundial REDD+ que se espera emerja de las negociaciones 
en curso de la CMNUCC, el cual está diseñado para programas dirigidos por el gobierno e implementados al 
nivel nacional o estatal/provincial/regional y que aplica para todas las formas de financiamiento basadas en 
fondos o en mercados.  
 
Si dichos estándares tienen éxito, podrán:  
 

• ayudar a los adoptantes tempranos a conseguir apoyo para sus programas tanto a nivel nacional 
como internacional, por ejemplo, permitiendo el acceso preferencial a los fondos; 

  
• fomentar un mejor desempeño social y ambiental de REDD+ y otros programas de carbono forestal 

en otros países y estados/provincias subnacionales;  

• construir mayor apoyo a escala mundial para una acción REDD+ eficaz y equitativa.  

 
Objetivo general de los estándares 
 

Los estándares sociales y ambientales eficaces para REDD+ y otros programas de carbono forestal 
hacen una contribución sustancial a los derechos humanos, reducción de la pobreza y a los objetivos de 
conservación de la biodiversidad a la vez que evitan el daño social o ambiental.  

 
 
b. El proceso de desarrollo de los estándares y la meta de las reuniones de consulta  
Los estándares siéndose están desarrollando a través de un proceso inclusivo que involucra a gobiernos, 
organizaciones no gubernamentales y otras organizaciones de la sociedad civil, organizaciones de los 
Pueblos Indígenas, instituciones de política internacional y de investigación y el sector privado. Un Comité de 
Estándares, que representa un equilibrio de las partes interesadas, se encargará de supervisar el desarrollo 
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de los estándares y aprobar cada borrador de los mismos. La mayoría de los miembros del comité serán de 
países REDD, reconociendo que los gobiernos del sur y la sociedad civil deben liderar la adopción de los 
estándares. El proceso de desarrollo de los estándares es facilitado por la Alianza para el Clima, Comunidad 
y Biodiversidad (CCBA) y CARE International.  
 
Los siguientes pasos han sido planificados para la Fase 1 del desarrollo de los estándares:  
 
Un taller con múltiples actores en Copenhague para proporcionar un aporte 
inicial para el diseño y contenido de los estándares  

Mayo 2009  

Un borrador de principios y criterios circulado entre las partes interesadas, 
actores y asesores para comentarios  

Junio-Agosto 
2009  

Reuniones de consulta con diversos actores en tres países piloto interesados 
en la adopción temprana (Ecuador, Nepal y Tanzania)  

Julio-Septiembre 
2009  

Un borrador de los estándares publicado en línea para comentarios públicos 
durante 60 días  

Octubre-
Noviembre 2009  

Comentarios abordados en una nueva versión borrador de los estándares 
para su presentación en la CMNUCC COP15  

Diciembre 2009  

Un segundo periodo para comentarios públicos y consultas con otros dos 
países piloto interesados en utilizar los estándares (por determinar)  

Enero-Marzo 
2010  

Estándares finalizados para ser puestos a prueba  Marzo 2010  
 
La prueba de la utilización de los estándares en los países piloto está planificada para la Fase 2 a partir de 
abril del 2010.  
 
 
Metas de las reuniones de consulta en Ecuador 

• Aumentar el nivel de conciencia y discutir el papel que los estándares sociales y ambientales pueden 
desempeñar para apoyar al programa REDD+ de Ecuador;  

• Solicitar retroalimentación sobre el borrador de principios, criterios e indicadores para asegurar que 
sean pertinentes y útiles para los actores en Ecuador;  

• Discutir sobre los posibles enfoques de monitoreo, reporte y verificación (MRV), con respecto a los 
estándares para evaluar las opciones más viables y eficaces para Ecuador;  

• Desarrollar un plan general de pilotaje de los estándares en Ecuador a partir del 2010 y obtener una 
primera estimación de las implicaciones de presupuesto. 

 
Programa 
 

22 Oct  
− Preparación para las consultas con el Ministerio del Ambiente y Conservation International 
 

23 Oct   
− Taller en Quito con diversos actores para presentar los Estándares Sociales y Ambientales 

REDD+ y el contexto para su uso en Ecuador y solicitar retroalimentación sobre el borrador de 
principios, criterios e indicadores 

 
24-25 Oct 

− Taller con representantes de las comunidades de los Pueblos Indígenas Cofan y Kichwa 
involucradas con Socio Bosque en Lago Agrio 

 
26 Oct 

− Reunión con el Ministerio del Ambiente y Conservation International para evaluar la 
retroalimentación de las consultas y discutir los siguientes pasos  

 
 

El equipo de los Estándares REDD+ Sociales y Ambientales estuvo conformado por: 
- Joanna Durbin, Directora, Alianza para el Clima, Comunidad y Biodiversidad (CCBA) 
- Dawn Robinson, Consultora, ProForest, Reino Unido 
- Mauricio Voivodic, IMAFLORA, Brasil, y miembro del Comité de los Estándares que 

supervisa el desarrollo de los Estándares Sociales y Ambientales REDD+  
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2. Taller sobre los Estándares Sociales y Ambientales REDD+ y su potencial uso 

en Ecuador 
 

2.1 Participantes y agenda 
 
El taller se llevó a cabo el 23 de Octubre del 2009 en FLACSO, Quito.  Estuvieron presentes 
aproximadamente 30 participantes incluyendo personal del Ministerio del Ambiente, Ministerio Coordinador 
de Patrimonio Natural y Cultural, gobiernos regionales, ONGs nacionales e internacionales y agencias de 
financiamiento (ver Apéndice 1). 
 
Agenda 
 
0930  Introducciones 
0935  Apertura – Marco Chiu, MAE 
0945 Introducción a los Estándares Sociales y Ambientales REDD+ y las metas del taller – Dawn 

Robinson, ProForest 
1000  Qué es un programa REDD+ – Free de Koning, CI por Joanna Durbin, CCBA 
 
Refrigerio para café/té  
 
1045  Desde Socio Bosque hacia REDD – Daniela Carrión, MAE 
1115 Cómo trabajan los estándares e introducción a los Estándares Sociales y Ambientales 

REDD+ – Dawn Robinson, ProForest 
1145 Discusión 
1230 Introducción al trabajo de grupo para revisar y mejorar el borrador de principios, criterios e 

indicadores.    
Almuerzo 
 
1400 Trabajo de grupo.  Cuatro grupos cada uno enfocado en 2 de los principios generales y los 

criterios e indicadores asociados  
1600 Informe de regreso de los grupos y discusión plenaria sobre las opciones de medición, 

reporte y verificación  
1630 Cierre 
 
 
2.2 Presentaciones y discusión 
 
Discusión después de la presentación ‘Introducción a los Estándares Sociales y Ambientales REDD+ y metas 
del taller " 
P: Necesidad de tener en cuenta las estructuras políticas de las comunidades. Es importante no sólo 
consultar con las comunidades, sino también involucrar a las organizaciones que trabajan con los Pueblos 
Indígenas (PI) y las redes que representan los intereses de los PI. 
R: Estamos involucrando a nivel internacional a las redes de PI y ONGs. El representante de los PI en el 
Comité de Estándares de América Latina es Estebancio Castro, quien dirige la Alianza Internacional de los 
Pueblos Indígenas y Tribales de los Bosques Tropicales, con sede en Panamá. El representante de los PI de 
África es Kanyinke Sena del Comité Coordinador de los Pueblos Indígenas de África y la Representante de 
Asia es Jennifer Rubis de la Red de Pueblos Indígenas de Malasia. Aquí en Ecuador estaremos hablando 
con algunos representantes comunitarios en Lago Agrio el sábado 24 y domingo 25 de octubre. Tenemos 
previsto realizar una consulta más amplia en la segunda fase, cuando comencemos a poner en prueba los 
estándares. 
Comentario: Es una buena idea tener diferentes niveles para facilitar el alcance y demostración del progreso. 
 
Discusión después de la presentación ‘Desde Socio Bosque hacia REDD” 
P: ¿Habrá pagos para las comunidades en las áreas protegidas?  
R: No por ahora. Estamos revisando esto.  
 
P: Las comunidades están preocupadas que el gobierno tome posesión de su tierra.  
R: Las comunidades deben presentar el título legal de su tierra para ser elegible para Socio Bosque. El 
Gobierno no les va a quitar este título legal.  
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Discusión después de la presentación ‘Cómo trabajan los estándares e introducción a los Estándares 
Sociales y Ambientales REDD+’  
P: ¿Quién va a comprobar si hay un impacto social positivo con el tiempo? No es suficiente comprobar sólo 
una vez al comienzo.  
P: ¿Cómo serán implementados los estándares? ¿Cuál será el mecanismo para la certificación/acreditación? 
¿Habrá un tercero independiente encargado de la verificación?  
R: Los sistemas de monitoreo, reporte y verificación no han sido decididos. Esto dependerá de la forma en 
que sean utilizados. Los estándares pueden ser solamente una guía para definir las mejores prácticas para el 
desarrollo e implementación de los programas REDD o pueden servir para demostrar ante un ente de 
financiamiento u otras partes interesadas que el programa REDD está eficazmente entregando beneficios 
sociales y ambientales. La importancia relativa dada a la evaluación imparcial del desempeño determinará el 
nivel de verificación, teniendo en mente que una verificación más rigurosa e independiente involucrará 
mayores costos.   
 
P: ¿Por qué los estándares incluyen casi solo criterios sociales y no tanto ambientales?  
R: Cuando empezamos a desarrollar estos criterios encontramos que la mayoría de las preocupaciones 
sobre REDD estaban relacionadas con las cuestiones sociales. Hay un principio que se centra en el 
mantenimiento de la biodiversidad y los servicios del ecosistema (además de la mitigación del cambio 
climático). 
 
P: Los más pobres a menudo se quedan atrás. Debemos asegurar que los más pobres también se beneficien 
de Socio Bosque. 
R: El programa Socio Bosque tiene la meta principal de prestar asistencia a algunas de las comunidades 
rurales más pobres. Tenemos mucho interés en monitorear y demostrar los impactos del alivio de la pobreza 
de nuestro programa REDD razón por la cual estamos interesados en utilizar estos estándares. También 
estamos participando en la discusión de estos impactos sociales y de biodiversidad de REDD en las 
negociaciones internacionales y analizando junto con otros países la manera de incluir un requisito para la 
conservación de la biodiversidad y la participación equitativa. Incluso si estos puntos no son incluidos como 
requisitos en el acuerdo de la CMNUCC, Ecuador respetará la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas (DNUDPI). Ecuador es también signatario de la OIT 169. 
 
P: Nos preocupa que un enfoque de mercado conduzca a una guerra de precios que llevaría a una baja en el 
precio de los créditos. Debemos colaborar con los países amazónicos para crear un bloque fuerte de 
negociación. ¿Cómo está el gobierno enfocando esto? 
R: No siempre es fácil colaborar con los otros países amazónicos, porque hay muchas diferencias políticas 
entre nosotros. Hemos empezado a discutir nuestros intereses compartidos, pero posiblemente no se logre 
una posición clara de negociación antes de la COP 15. 
 
P: El gobierno tiene que organizar más talleres sobre estas cuestiones. Nos gustaría comprender más acerca 
de la posición del gobierno y también contribuir al desarrollo de la estrategia nacional REDD.  
R: Habíamos estado planeando un taller sobre la estrategia nacional REDD después de Copenhague. Nos 
gustaría obtener aportes de las ONGs y otros socios. Vamos a pensar en la viabilidad de llevar a cabo este 
taller antes de Copenhague.  
 
Comentario: Hay una red ambiental sobre el pago de servicios del ecosistema llamada RISAS (Red de 
Interesados en Servicios Ambientales), facilitada por EcoDecisión. Esta red podría utilizarse para ayudar a 
difundir información sobre la estrategia nacional REDD y sobre esta iniciativa de estándares y para recibir 
retroalimentación.  
 
Comentario: El próximo taller como este debería incluir a representantes de los Pueblos Indígenas. Hemos 
estado hablando acerca de ellos y sus intereses, pero ellos deben participar en las discusiones.  
 
P: ¿Cómo van a ser revisados los estándares?  
R: Vamos a recoger todos sus comentarios y anotarlos como comentarios y cambios registrados en una 
versión en Word de los Estándares. Se los enviaremos de nuevo a ustedes para comprobar que sus 
comentarios han sido fielmente incorporados. El Comité de los Estándares examinará todos los comentarios 
recibidos durante el período de comentarios públicos y los utilizará para producir una nueva versión de los 
estándares.  
 
Comentario: El Ministerio del Ambiente ha desarrollado nuevas políticas ambientales para alinear las políticas 
con la nueva Constitución. 
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2.3 Trabajo de grupo para comentar sobre los principios y criterios y desarrollar indicadores  
 
Se formaron grupos de trabajo que abordaron los principios de la siguiente manera: 

Grupo 1 – Principios 1 y 2 
Wain Collen, Belen Cordovez, Martha Nuñez, Paulina Baca 
 
Grupo 2 – Principios 3 y 4 
Daniela Carrión, Elba Fiallo-Pantziou, María Belén Herrera, Mateo Espinosa, Mauricio Voivodic 
 
Grupo 3 – Principios 6 y 7 
Lourdes Barragan, Free de Koning, Marco Chiu, Belen Paez, Dawn Robinson 
 
Grupo 4 – Principios 5 y 8 
Federico Starnfeld, Andrea Crosby, Luis Ordóñez, Jorge Rivas, Andrea Garzón 

 
La versión borrador de los estándares discutida durante el taller en Ecuador se deriva del taller de múltiples 
actores celebrado en Copenhague del 5-7 de mayo del 2009, de consultas con representantes 
gubernamentales y no gubernamentales en Nepal del 29 junio al 3 de julio y en Tanzania del 9 al 11 de 
Septiembre así como de otros comentarios recibidos. 
Los estándares consisten en principios, criterios e indicadores que definen los temas de interés y los niveles 
requeridos de desempeño social y ambiental: 

• Los Principios son el nivel de ‘intención’ de un estándar que dan más detalles sobre las metas del 
estándar y definen el alcance. Son declaraciones fundamentales sobre el resultado deseado y no 
están diseñados para ser verificados.  

• Los Criterios son el nivel de ‘contenido’ de un estándar que establecen las condiciones que deben 
cumplirse a fin de entregar un principio. Es posible verificar los criterios directamente, pero por lo 
general son elaborados más en detalle por los indicadores.  

• Los Indicadores son parámetros cuantitativos o cualitativos que pueden ser logrados y verificados 
en relación con un criterio. 

Desde el taller de Copenhague, los principios y criterios de este borrador han sido objeto de una serie de 
consultas y revisiones durante un período de cinco meses. El trabajo sobre los indicadores comenzó más 
recientemente con la consultas de país en Nepal y Tanzania. Estas consultas y discusiones han identificado 
otros temas clave sobre los que los indicadores deben basarse (es decir, un marco general para el nivel del 
indicador). Se necesitan aportes adicionales para definir la fórmula que será más eficaz para los procesos de 
monitoreo, reporte y verificación a ser desarrollados.  
 
Los comentarios formulados por los grupos de trabajo en Ecuador se muestran en el Apéndice 3. 
 
2.4 Discusión en plenaria sobre las opciones para el monitoreo, reporte y verificación (MRV)  
 
− Al considerar un estándar voluntario debemos reconocer que un monitoreo y verificación más 

independientes serán más costosos. Parece adecuado para nosotros en esta etapa elegir un camino 
intermedio, con monitoreo participativo y presentación de reportes transparentes. Queremos que nuestro 
proceso sea lo más sencillo y flexible posible y no deseamos agregar demasiada complejidad y 
procesos de alto costo. Debemos evitar el costoso y complicado monitoreo necesario para el MDL. 

− Los indicadores están definidos en términos muy generales.  Debe haber un proceso para volverlos más 
específicos para Ecuador  

− Podríamos utilizar un proceso de auto-evaluación.− Estos estándares serán de gran ayuda para poner 
nuestra casa en orden. Dejarán muy claro lo qué debe hacerse y que podamos comprobar nosotros 
mismos si estamos cumpliendo con estas buenas prácticas.  

− El monitoreo debe incluir la participación de las comunidades locales, ya que ellas conocen las 
realidades locales y pueden determinar si los indicadores se están cumpliendo.  

− No podemos definir ahora qué nivel de monitoreo independiente se va a necesitar. 
− El MRV dependerá de la fuente de financiamiento.− Si Socio Bosque sigue siendo financiado con fondos 

públicos nacionales sería apropiado un comité de revisión de múltiples actores. Si el financiamiento 
proviene de un donante o fuente internacional, entonces podría ser apropiado y valdría la pena el gasto 
adicional de incluir algunos observadores internacionales. Los países que utilizan los estándares podrían 
crear un órgano de revisión conformado por sus propios colegas.  

− Es importante que no volvamos el MRV demasiado caro y que evitemos costos innecesarios. Debemos 
hacer un buen uso de la población local. La empresa privada también podría ayudar. 
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3. Taller de Consulta con representantes de los Pueblos Indígenas  
 

3.1  Participantes, metas y agenda 
Nueve representantes de 5 comunidades diferentes participaron en un taller de consulta en Lago Agrio el 24 
y 25 de octubre. La lista de participantes figura en el Apéndice 2.  
 
El taller comenzó con una explicación del papel de los bosques en la mitigación del cambio climático y del 
interés internacional por ayudar a los países como Ecuador a mantener sus bosques a través de un acuerdo 
marco sobre el cambio climático, que incluye actividades que reducen las emisiones por deforestación y la 
degradación de bosques (REDD) . El programa Socio Bosque es un ejemplo de un programa donde el 
gobierno proporciona incentivos económicos u otros beneficios a los Pueblos Indígenas y comunidades 
locales por la conservación de los bosques.  
 
Los estándares se explicaron como una iniciativa voluntaria que permitiría a los países mostrar dónde sus 
políticas y programas tienen beneficios ambientales y sociales positivos. Esta iniciativa describirá cómo los 
gobiernos deben tomar en cuenta los impactos sociales y ambientales al diseñar los programas REDD. Esta 
iniciativa internacional está dirigida por CCBA (Alianza para el Clima, Comunidad y Biodiversidad) y CARE 
International. Representantes de CCBA / CARE están visitando Ecuador para entender cómo estos 
estándares podrían funcionar en un país como Ecuador, y aprender de las experiencias y programas que ya 
existen aquí.  
 
Las metas del taller fueron escuchar los puntos de vista de los miembros de las comunidades presentes en el 
taller y  que participan en Socio Bosque y aprender de ellos para ayudar a diseñar estándares 
internacionales sobre los impactos sociales y ambientales de los programas y políticas REDD 
 
Las discusiones se centraron en las respuestas a las siguientes preguntas: 
 

Entendiendo Socio Bosque 
� ¿Qué cambios ha traído Socio Bosque para ustedes y sus comunidades? ¿Cuáles son los cambios 

positivos? ¿Cuáles son los cambios negativos? 
 

Beneficios y Participación 
� ¿Todas las personas en la comunidad participan en la misma forma? ¿Por qué? ¿Está bien? 
� ¿Cómo se comparten los beneficios? 
� A veces puede haber problemas entre las comunidades, o dentro de una comunidad – o entre las 

familias – en cuanto a la participación en este tipo de programas o sobre cómo se utilizan los 
beneficios. ¿Tiene usted alguna experiencia sobre esto? 

� ¿Qué tipo de información le ayuda a usted a participar en Socio Bosque? 
 

Influyendo sobre la forma en la que programas como este trabajan 
� Para las comunidades, ¿cuáles son los aspectos más importantes de un programa como Socio 

Bosque? ¿Qué recomendaciones le daría usted a otros? 
� ¿Es posible que las comunidades – tanto los líderes como los miembros de la comunidad – 

participen en el diseño de programas como Socio Bosque? Si es así, ¿cómo participarían? ¿Cuáles 
son los retos para esto? ¿Cómo se pueden superar?�

� Si fuera a dar recomendaciones a otros países - a los gobiernos o a otras comunidades acerca de un 
programa como Socio Bosque, ¿cuáles serían sus recomendaciones?�

 
3.2 Resultados de la reunión con los representantes de los Pueblos Indígenas  
 
Un informe completo de las discusiones en la reunión figura en el Apéndice 4. Los comentarios y 
sugerencias relacionadas con los estándares REDD+ se presentan aquí.  
 
¿Qué tipo de información ayudaría a sus comunidades a participar en Socio Bosque o un 
programa similar?  
 
− Un taller es bueno.− Los documentos son importantes, pero es mucho mejor si las cosas se explican 

en persona. Tal vez un video sería bueno. También queremos saber de otras comunidades que 
tienen experiencia con el programa. A veces es difícil creer a una persona así que es mejor 
escuchar a muchas personas, especialmente de otros como nosotros que compartan sus 
experiencias.  
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− Es importante explicar a la vez los aspectos positivos y negativos. Se deben explicar las ventajas y 

desventajas, explicando todo el sistema e identificando todos los impactos potenciales. 
 

− Solo unas pocas personas en nuestra comunidad hablan español, y en su mayoría son hombres. El 
gobierno debe elegir a una persona que entienda nuestro lenguaje para trabajar en la traducción y 
para explicar las cosas a nuestra comunidad.  

 
− Hay un programa en el Ministerio para emplear a extensionistas locales para Socio Bosque - Esta es 

una buena iniciativa y ayudará a proporcionar al ministerio retroalimentación acerca de nuestras 
preocupaciones.  

 
− Socio Bosque está organizando un taller para entrenar a una persona de cada comunidad sobre la 

forma de preparar informes y esa persona puede convertirse en un vínculo más directo entre Socio 
Bosque y la comunidad. 

 
Socio Bosque debe ser un programa del Estado y no un programa de gobierno. No debe cambiar 
cuando un nuevo gobierno llegue al poder. Socio Bosque debe ser aprobado por ley. 
 
Comentarios sobre el Principio 1: Los derechos a la tierra, territorios y recursos son reconocidos 
y respetados 
 
“¿Respetados por quién? ¿Por el Estado? 
 
Este principio es favorable para las comunidades indígenas, pero si hablamos de recursos estamos 
hablando sólo de lo que está en la superficie, no sobre lo que está bajo el suelo. También debe basarse 
en el respeto de los recursos dentro del territorio. 
 
Cuando hablamos de los recursos, ¿se consideran renovables o no renovables? 
 
¿Derechos sobre la tierra? Deben ser derechos y requisitos en términos de las obligaciones que deben 
cumplirse. 
 
No está claro si estamos hablando de la tierra que está por ejemplo dentro de Socio Bosque o sobre todo 
el territorio, incluyendo lo que no está dentro del programa. 
 
La idea de incluir el término territorio es, precisamente, para incluir el aspecto ancestral. 
 
¿La diferencia entre el manejo de la tierra y del territorio? 
 
Sugerimos que antes del término ‘territorio’ se utilice la palabra ‘ancestral’. Los territorios ancestrales 
deben incluirse para subrayar el aspecto ancestral, porque si hablamos de la tierra, eso se refiere a los 
colonos, pero ellos no son ancestrales. El término ancestral incluye nuestra experiencia de vida y nuestra 
cultura. 
 
Uno de los criterios dice "uso y acceso" ¿Qué significa eso? 
 
Comentarios sobre el Principio 2: Los beneficios del programa REDD+ se comparten 
equitativamente entre todos los actores y titulares de derechos 
 
Se debe determinar lo que las comunidades están ganando: ¿Recursos? ¿Conocimiento? ¿Recursos 
humanos? ¿Recursos Culturales? 
 
¿Qué gano si soy parte del Programa REDD? 
 
Es necesario presentar los costos y beneficios para aclarar que no son sólo financieros. 
 
2.2 dice ‘participativo’, ¿podemos añadir ‘comunitario participativo? Con el fin de incluir claramente la 
participación comunitaria. El texto debe decir claramente que el proceso participativo es a nivel de las 
comunidades locales e indígenas. 
"Comunitario participativo", quizás debería añadirse como una nota explicativa. 
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Comentarios sobre el Principio 3: El programa REDD+ contribuye a los medios de vida 
sostenibles y al alivio de la pobreza de los pueblos que dependen del bosque 
 
¿Qué significa el alivio de la pobreza? No tenemos dinero, pero la naturaleza nos brinda nuestro medio 
de vida, no somos pobres. 
 
Esta cuestión se mira desde un punto de vista occidental, piensan que somos grupos pobres y 
vulnerables, pero no somos pobres. 
 
 
4. Reuniones informativas y planificando los próximos pasos 

 
Se llevó a cabo una reunión informativa en el Ministerio del Ambiente el lunes 26 con representantes del 
Ministerio, CCBA, ProForest y Conservation International en la cual se discutieron también los planes para la 
puesta en prueba de los estándares a partir de abril del 2010. Surgieron las siguientes recomendaciones. 
 
Recomendaciones 
• Asegurar que la retroalimetación y recomendaciones formuladas por los representantes de los Pueblos 

Indígenas sobre el Programa Socio Bosque sean dadas a las personas apropiadas en el Ministerio del 
Ambiente. 

• Crear un ‘grupo de trabajo’ con representantes de los principales actores para trabajar en una 
‘interpretación’ de los estándares para Ecuador durante la primera parte de la Fase 2 de puesta en 
práctica a los estándares. La interpretación podría ser en forma de una 4ª columna proporcionando 
orientación para el uso de los estándares en Ecuador o indicadores más detallados o más claros (por 
ejemplo, todas las disputas pasan por un comité/proceso x y se tratan en un máximo de x días).  El grupo 
de trabajo podría celebrar varias reuniones y luego presentar sus sugerencias en un taller más amplio de 
actores. 

• Ampliar las consultas con los Pueblos Indígenas y los pequeños propietarios de tierra durante la fase de 
puesta en prueba. 

• Incluir el financiamiento para que alguien dentro del Ministerio del Ambiente se enfoque en facilitar la 
labor de interpretación de los estándares y también colectar la información necesaria para demostrar que 
los estándares son alcanzados. CI está dispuesta a desempeñar un papel de apoyo en este trabajo. 

• Usar la red RISAS facilitada por Ecodecisión sobre servicios ambientales para promover la participación y 
la discusión sobre REDD (RISAS - Red de Interesados en Servicios Ambientales). 

 
Próximos pasos 

– Informe de CCBA sobre los resultados de las reuniones de consulta - noviembre 2009 
– CCBA debe asegurar que los resultados de los talleres de consulta en Ecuador (en Quito y Lago 

Agrio) sean abordados en la próxima versión de borrador de los estándares. 
– Desarrollar una propuesta de financiamiento de múltiples países a finales del 2009 - CARE/CCBA 

tomarán la iniciativa con el Ministerio del Ambiente. 
– Representante del Gobierno de Ecuador debe unirse al Comité de Estándares para los Estándares 

REDD+SE. 
– Reunión del Comité de Estándares viernes 4 y sábado 5 de diciembre en Copenhague, antes de la 

COP 15 de la CMNUCC. 
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Apéndice 1.   Listado de participantes en el taller de Quito, Oct 23 - 2009 
 
 
Verónica Arias TNC vearias@tnc.org 
Andrea Crosby Fundación Ceiba acrosby@ceiba.org 
Jorge Rivas Fundación Natura jrivas@fnatura.org.ec 
Frederico Starnfeld GTZ-Gesoren frederico.starnfeld@gtz.de 
Mateo Espinosa Fundación Cofan mateoespinosa@yahoo.es 
Belen Paez Fundación Pachamama mbpaez@pachamama.org.ec 
Wain Collen Fundación Pachamama awcollen@pachamama.org.ec   
Free de Koning Conservation 

International Ecuador 
fdekoning@conservation.org  

Verónica Muñoz Rainforest Alliance vmunoz@ra.org  
Andrea Carzón EcoDecision andrea@ecodecision.com.ec 
Alonso Moreno Gersoren-GTZ alonso.moreno-diaz@gtz.de 
Adriana Burbano WCS aburbano@wcs.org 
Elba Fiallo Fundación Natura efiallo@fnatura.org.ec 
María Belén Herrera PROFAFOR SA mherrera@profafor.com 
Guillermo Sánchez 
R.  

Ministerio del Ambiente gsanchez@ambiente.gov.ec 

Miguel Vázquez MCPNC mvazquez@minsteriopatrimonio.gov.ec  
Luis Ordóñez ECOPAR luisordonezg@yahoo.es 
Víctor López A. Ecociencia/Climate 

Alliance 
vlopez@ecociencia.org 
vlopez@flacso.org.ec 

Paulina Baca MAE-PRODERENA paulinabaca@gmail.com 
Carla Cárdenas SEDETA carlaximenac@yahoo.com  
Belen Cordovez CARE bcordovez@care.org.ec  
Carolina Mancheno CARE carolina.mancheno@care.org.ec 
Lourdes Barragan Rainforest Foundation 

Noruega 
barragan.lourdes@gmail.com 

Martha Nuñez F.Ambiente y Sociedad marthan@uio.satnet.net  
Janette Ulloa Ecociencia direccion@ecociencia.org 
Rolando Jélez  Junta Parroquial 

Reventador 
 

Manuel Ramírez Municipio Gonzalo 
Pizarro 

manra09@yahoo.es 
gomungopi@yahoo.es  

Randy Borman Fundación Cofan randy@cofan.org  
Daniela Carrión Ministerio del Ambiente dcarrion@ambiente.gov.ec  
Marco Chiu Ministerio del Ambiente mchiu@ambiente.gov.ec  
Joanna Durbin CCBA jdurbin@climate-standards.org  
Dawn Robinson ProForest dawn@proforest.net  
Mauricio Voidovic IMAFLORA mauricio@imaflora.org  
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Apéndice 2.  Listado de participantes en el taller de Lago Agrio, Oct 24 y 25 - 2009 
 
Luis Navarez Presidente 

Federación Cofan 
luis.narvaez.feince@gmail.com  

Roberto Aguinda Comuna Cofan 
Dureno 

robertotsampi@yahoo.com  

Nahum Cerda Santa Elena nahumcerda@hotmail.com  
Fidel Aguinda Comuna Cofan 

Dureno 
aj.once@hotmail.com 
www.cofanes.wordpress.com   

Gladyz Vargas Comuna Cofan 
Dureno 

 

Nicolás Ortiz Comuna Cofan 
Dureno 

 

Lino Cerda Atari lino_c@gmail.com 
Angela Cerda Santa Elena angycerda@hotmail.com 
Enoc Cerda Santa Elena enocerda@yahoo.es  
Marco Chiu Ministerio del 

Ambiente   
mchiu@ambiente.gov.ec 

Daniela Carrión Ministerio del 
Ambiente  

dcarrion@ambiente.gov.ec 

Joanna Durbin CCBA jdurbin@climate-standards.org  
Dawn Robinson ProForest 

(facilitador) 
 

Paulina Muñoz Interprete (Español - 
Ingles) 
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Apéndice 3. Borrador de Estándares Sociales y Ambientales para REDD+ 
Versión del 2 de octubre del 2009 con comentarios de participantes del taller, Quito, Ecuador  

23 de octubre 2009 
 

 
Comentario General:  Traducción al español fidedigna. Tambien Usar ‘los/las’ para tener un lenguaje no 
sexista. 

Principio 1: Los derechos a la tierra, territorios y recursos son reconocidos y respetados.  
Criterios Marco para los Indicadores1  

1.1   El programa REDD+2 identifica 
eficazmente los diferentes titulares 
de derechos (legales y 
consuetudinarios3) y sus derechos a 
la tierra, territorios y recursos 
relevantes al programa. 

1.1.1 Se establece un proceso para el inventario y mapeo de los 
derechos de tenencia/uso/acceso/manejo de la tierra, territorios y 
recursos legales y consuetudinarios existentes (incluyendo los de las 
mujeres y otros grupos potencialmente marginados) pertinentes al 
programa incluyendo los derechos superpuestos o en conflicto.  

1.1.2 Los planes de uso de la tierra incluyendo los planes de manejo 
forestal en las áreas incluidas en el programa REDD+ identifican los 
derechos de todos los titulares de derechos y sus límites espaciales.  

1.2 El programa REDD+ respeta y 
reconoce tanto los derechos legales 
como los consuetudinarios a la 
tierra, territorios y recursos que los 
Pueblos Indígenas o las 
comunidades locales4  
tradicionalmente han poseído y 
ocupado o de otra forma utilizado o 
adquirido.5  

1.2.1 Los planes de uso de la tierra incluyendo los planes de manejo 
forestal en las áreas incluidas en el programa REDD+ reconocen los 
derechos consuetudinarios y legales de los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales.  

1.2.2 Las políticas del programa nacional REDD+ incluyen el 
reconocimiento de los derechos consuetudinarios de los Pueblos 
Indígenas y las comunidades locales.  

1.2.3 El programa REDD+ promueve la garantía de los derechos legales6 
a la tierra, territorios y recursos que los Pueblos Indígenas o las 
comunidades locales tradicionalmente han poseído y ocupado o de 
otra forma utilizado o adquirido.  

1.3 El programa REDD+ requiere el 
consentimiento libre, previo e 
informado de los titulares de 
derechos para cualquier actividad 
que afecte sus derechos a las 
tierras, territorios y recursos.  

1.3.1 Las políticas del programa nacional REDD+ mantienen el principio 
del consentimiento libre, previo e informado de los titulares de 
derechos para cualquier actividad que afecte sus derechos a las 
tierras, territorios y recursos.  

1.3.2 El programa REDD+ disemina eficazmente la información sobre el 
requisito del consentimiento libre, previo e informado de los titulares 
de derechos para cualquier actividad que afecte sus derechos a las 
tierras, territorios y recursos.  

1.3.3 Los titulares colectivos de derechos definen un proceso verificable 
para obtener el consentimiento libre, previo e informado incluyendo 

                                                 
1 Este marco para los indicadores identifica elementos claves para cada criterio, reconociendo que se necesita mayor 
aporte para definir el papel a desempeñar y la redacción que resultarán más efectivos con los procesos de monitoreo, 
reporte y verificación que serán desarrollados. 
2 El programa REDD+ comprende las metas, políticas y medidas desarrolladas para el programa y otras políticas 
pertinentes que le apoyan.   
3 ‘Los derechos consuetudinarios’ a las tierras y recursos se refiere a los patrones de largo tiempo de uso de las tierras y 
recursos comunitarios de conformidad con las leyes consuetudinarias, valores, costumbres y tradiciones de los Pueblos 
Indígenas y comunidades locales, incluyendo el uso estacional o cíclico, en lugar del título legal formal de la tierra y los 
recursos emitido por el Estado.  
4 Incluyendo los derechos individuales y colectivos.[ Commentario: Hay más Tenencia comunitaria vs tenencia 
particular. Estado vs comunitaria vs privado vs comunitaria] 
5 En particular, reconociendo que los Pueblos Indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar y controlar las 
tierras, territorios y recursos que poseen en razón de la propiedad tradicional u otra forma tradicional de ocupación o uso, 
así como aquellos que hayan adquirido de otra forma. [Comentario: que se especifique mejor:  No está claro si esto 
significa que no se va a aceptar la tierra comunitaria] 
6 Incluye asegurar los derechos legales existentes y la conversión de los derechos consuetudinarios en derechos legales. 
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quién tiene autoridad para otorgar el consentimiento en su nombre.  

1.3.4 El consentimiento libre, previo e informado se obtiene de los 
titulares de derechos para todas las actividades que afectan sus 
derechos a las tierras, territorios y recursos siguiendo el proceso 
acordado.  

1.4 El programa REDD+ incluye un 
proceso para resolver las disputas 
sobre los derechos a la tierra, 
territorios y recursos relacionadas 
con el programa en base al 
consentimiento libre, previo e 
informado de las partes implicadas.  

1.4.1 Un mecanismo transparente y accesible de mediación 
local/comunitario/nacional para resolver las disputas sobre los 
derechos a la tierra, territorios, distribución de beneficios, y recursos y 
otras relacionadas con el programa REDD+ es desarrollado y puesto 
en función.  

1.4.2 Las disputas se resuelven de manera oportuna dentro de un marco 
de tiempo acordado.  

1.5 Cuando el programa REDD+  
permitae la propiedad privada7  de 
los derechos de carbono8, estos 
derechos se basan en los derechos 
legales y consuetudinarios a la 
tierra, territorios y recursos (como se 
identifica en 1.1 que han generado 
las reducciones y remociones de las 
emisiones de gases de efecto 
invernadero.  

1.5.1 Un proceso transparente y participativo para la definición de los 
derechos de carbono se desarrolla e implementa en base a los 
derechos legales y consuetudinarios a la tierra, territorios y recursos 
(como se identifica en 1.1) que han generado las reducciones y 
remociones de las emisiones de gases de efecto invernadero.  

 
 
 
Principio 2: Los beneficios del programa REDD+ se comparten equitativamente9 entre todos los actores y 
titulares de derechos.  

Criterios Marco para los Indicadores 
2.1 Los costos proyectados y los 

potenciales beneficios y riesgos10 
asociados del programa REDD+ son 
identificados para cada grupo de 
actores.11  

2.1.1  Los costos proyectados, ganancias y otros beneficios y riesgos 
asociados son analizados para cada grupo de actores identificados 
en 6.1. 

2.2 Un proceso transparente, 
participativo y eficiente12 se establece 
para la distribución equitativa de los 
beneficios del programa REDD+ 
teniendo en cuenta los costos, 
beneficios y riesgos asociados.  

2.2.1 Existe una participación efectiva de los actores y titulares de 
derechos en la definición del proceso de toma de decisión y el 
mecanismo para la distribución equitativa de beneficios, incluyendo a 
los grupos pobres y marginados.  

2.2.2 Directrices claras para la distribución de beneficios se establecen, 
diseminan y siguen.  

2.2.3 Los procedimientos administrativos para el manejo de fondos y la 

                                                 
7 La propiedad de los derechos de carbono puede ser individual o colectiva.  
8 Para los efectos de estos estándares, los ‘derechos de carbono’ se definen como el derecho a celebrar contratos y 
transacciones para la transferencia de la propiedad de las reducciones o remociones de las emisiones de gases de efecto 
invernadero.  
9 ‘Equidad’ y ‘equitativamente’ se definen como justos e imparciales para todas las partes. 
10 Todos los análisis de costos, beneficios y riesgos deben incluir los que son directos e indirectos, así como los costos de 
oportunidad y deben compararse con el escenario de referencia. El ‘escenario de referencia’ es el escenario más probable 
de uso de la tierra en la ausencia de la implementación del programa REDD+. 
11 El término ‘grupo de actores’ se define para los efectos de estos estándares para incluir a los grupos de titulares de 
derechos cuyos derechos podrían verse afectados potencialmente por el programa REDD+ y grupos de otros actores 
cuyos intereses puedan verse afectados potencialmente por el programa. Es importante incluir ambos grupos, 
reconociendo una diferenciación entre los intereses y derechos. 
12 ‘Eficiente’ se define como la consecución del objetivo con un mínimo de costo, esfuerzo y tiempo. 
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distribución de beneficios son oportunos y costo-efectivos.  

2.2.4 El diseño de los mecanismos de distribución de beneficios se basa 
en una revisión de las opciones con respecto a la equidad, eficacia13 
y eficiencia del programa REDD+.  

2.2.5 El proceso de distribución de beneficios incluye un procedimiento 
transparente y accesible para la presentación y resolución de 
quejasdisputas.  

2.3 Existe un monitoreo transparente y 
participativo de los costos y 
beneficios del programa REDD+, 
incluyendo todas las ganancias y su 
distribución entre los actores.  

2.3.1 Los actores y titulares de derechos participan eficazmente en el 
monitoreo de la implementación del proceso acordado de 
distribución de beneficios al nivel nacional y local.  

2.3.2 Los actores y titulares de derechos participan eficazmente en el 
informe y revisión de costos, ingresos y otros beneficios y la manera 
en que son distribuidos teniendo en cuenta el análisis inicial de los 
costos proyectados, ganancias y otros beneficios y riesgos 
asociados para cada grupo de actores.  

 
   
Principio 3: El programa REDD+ contribuye a los medios condiciones de vida sostenibles y al alivio de la 
pobreza de los pueblos que dependen del bosque14.   

Criterios Marco para los Indicadores 
3.1 El programa REDD+ conduce a 

beneficios adicionales y de largo 
plazo para los medios de vida y alivio 
de la pobreza, con énfasis en las 
personas pobres y marginadas.15  

3.1.1 Las metas del programa REDD+ incluyen hacer una contribución 
significativa a los medios de vida sostenible y el alivio de la pobreza 
para los pueblos que dependen del bosque.  

3.1.2 Los grupos pobres y marginadosmás vulnerables son identificados 
entre los pueblos que dependen del bosque  

que participan en el programa REDD+.  

3.1.3 Las comunidades de los pueblos que dependen del bosque, 
incluyendo los grupos pobres y marginadosmMás vulnerables, 
reconocen que han recibido beneficios de la participación en el 
programa REDD+.  

3.1.4 El programa REDD+ genera mayor financiamiento mayores 
recursos para contribuir a los medios de vida sostenibles y el alivio 
de la pobreza.  

3.1.5 El monitoreo nacional de los medios de vida y pobreza muestra 
mejoras en las áreas donde se llevan a cabo actividades del 
programa REDD+.  

3.1.6 Se adoptan medidas para garantizar que los beneficios para los  
medios de vida y alivio de la pobreza sean sostenibles.  

3.2 Los pueblos que dependen del 
bosque, pertinentes, definen la forma 
en que el programa REDD+ mejora 
sus medios de vida y alivia la 
pobreza a través de un proceso 
inclusivo y transparente.  

3.2.1 El programa REDD+ adopta un proceso transparente que requiere 
que los pueblos que dependen del bosque, incluyendo los grupos 
pobres y marginados de entre ellos definan la forma que tomarán los 
beneficios y cómo serán entregados y como serán utilizados para 
mejorar sus condiciones de vida. 

3.3 Existe una evaluación participativa 
de los impactos positivos y negativos 
sobre los medios de vida y la pobreza 
del programa REDD+ que incluye los 

3.3.1 Un proceso participativo se establece e implementa para evaluar 
los impactos positivos y negativos previstos y reales del programa 
REDD+ sobre los pueblos que dependen del bosque.  

                                                 
13 La ‘eficacia’ del programa REDD+ se define como el grado en que se logran las reducciones de emisiones y otros 
objetivos del programa. 
14 Los pueblos que dependen del bosque incluyen a los Pueblos Indígenas y las comunidades locales. 
15 Los individuos o grupos que están en desventaja por género, etnicidad, situación socioeconómica, etc. 
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impactos previstos (es decir la 
evaluación de impacto social16) y los 
impactos reales.  

y en particular sobre los grupos pobres y marginados.  

3.3.2 El monitoreo del impacto social toma un enfoque diferenciado que 
puede identificar los impactos positivos y negativos sobre las 
personaslos grupos más vulnerablesmás pobres y otros grupos 
marginados.  

 

3.4 El programa REDD+ es adaptado en 
base a la evaluación predictiva y en 
curso de los impactos con el fin de 
mitigar los impactos negativos y 
mejorar los impactos positivos sobre 
los medios de vida y la pobreza.  

3.4.1 Se desarrollan e implementan medidas para mitigar los impactos 
negativos potenciales y reales sobre los pueblos que dependen del 
bosque en general, y los pobres y marginados, en particular, tanto 
durante en la fase de diseño como de implementación del programa 
REDD+.  

 
 
Principio 4: El programa REDD+ contribuye a las metas del desarrollo sostenible en general y la buena 
gobernanza17. 

Criterios Marco para los Indicadores 
4.1 El programa REDD+ es coherente 

con las políticas y estrategias 
nacionales de desarrollo sostenible18 y 
aquellas a otros niveles pertinentes.  

4.1.1 Los elementos de la planificación de uso de la tierra del programa 
REDD+, incluyendo el reconocimiento de los derechos 
consuetudinarios a las tierras, territorios y recursos son coherentes 
con otros procesos de planificación de uso de la tierra. [ok] 

4.1.2 Las políticas y estrategias del programa REDD+ describen cómo 
el programa REDD+ contribuirá a la implementación de cualquier 
estrategia existente de reducción de la pobreza desarrollada al nivel 
nacional u otro nivel pertinente del gobierno. [ok] 

4.1.3 Las políticas y estrategias del programa REDD+ describen cómo 
el programa REDD+ contribuirá a la implementación de cualquier 
estrategia de biodiversidad existente desarrollada al nivel nacional o 
para regiones ecológicas pertinentes.  

4.1.4 El programa REDD+ es apoyadose inserta por el marco de 
política general para los bosques y otros sectores pertinentes.  

4.2 Cuando el programa REDD+ no es 
coherente con las estrategias 
nacionales de desarrollo sostenible y 
aquellas a otros niveles pertinentes, 
se lleva a cabo un proceso de revisión 
para resolver las incoherencias.  

4.2.1 Las incoherencias entre el programa REDD+ y otras estrategias 
de desarrollo sostenible son identificadas.  

4.2.2 Un proceso de revisión y plazos para resolver las incoherencias 
es establecido.  

4.2.3 Se implementa el proceso para resolver las incoherencias. 

4.3 Existe un fuerte sentido de propiedad 
del gobierno hacia el programa 
REDD+ en su país.  

4.3.1 Los arreglos institucionales del programa REDD+ reflejan el 
liderazgo del gobierno.  

4.3.2 Los organismos/organizaciones gubernamentales juegan un 
papel de liderazgo en el desarrollo, implementación y evaluación del 
programa REDD+.  

4.4 Existe una coordinación eficaz entre 
los organismos/organizaciones 
gubernamentales responsables del 
diseño, implementación y evaluación 
del programa REDD+ y otros 
organismos/organizaciones 

4.4.1 Se establece un proceso eficaz y eficiente para vincular el 
programa REDD+ con todos los ministerios y 
organismos/organizaciones gubernamentales pertinentes.  

                                                 
16 La evaluación de impacto social debe incluir los impactos sociales, culturales y económicos y un análisis de riesgo. 
17 Los elementos de una buena gobernanza incluyen la accesibilidad, participación popular, transparencia, 
responsabilidad, imperio de la ley, previsibilidad, justicia y sostenibilidad.  
18 Por ejemplo, las estrategias/objetivos de reducción de la pobreza, los presupuestos nacionales, las estrategias 
nacionales de biodiversidad, las estrategias nacionales de cambio climático, los planes nacionales de adaptación, etc. 

���������	
���
�El monitoreo del impacto 
social identifica los impactos positives y negativos 
sobre los grupos más vulnerables. 

���������	
���
�Adapción en base a la 
evaluación – resultados del 3.3 utilizados para 
adaptar el program 

�������������
�Coherencia entre politicas 
nacionales  

���������	
���
�Dejar a nivel general 



 5

gubernamentales pertinentes.  

4.5 El programa REDD+ conduce a 
mejoras en todo el sector de  
gobernanza forestalgobernanza socio-
ambiental.  

4.5.1 El programa REDD+ identifica los asuntos generales de 
gobernanza forestal que puede abordar, en particular aquellos 
relacionados con la equidad, eficacia y eficiencia del programa 
REDD+, y establece los objetivos de desempeño específicos de 
país.  

4.5.2 El programa REDD+ incluye medidas destinadas a mejorar estos 
aspectos de gobernanza.  

4.5.3 El plan de monitoreo y evaluación del programa REDD+ incluye 
indicadores clave de gobernanza forestal.socio-ambiental  

4.6 Existe un fuerte sentido de propiedad 
por parte de los beneficiarios del 
programa REDD+. 

4.6.1 Los beneficiarios del programa REDD+ juegan un papel de 
liderazgo en el desarrollo, implementación y evaluación del 
pgorama REDD+ 

 
  
Principio 5: La biodiversidad y los servicios del ecosistema19 son mantenidos y mejorados.  

Criterios Marco para los Indicadores 
5.1 Los valores de biodiversidad y 

servicios del ecosistema son 
mantenidos y mejorados.  

5.1.1 Las metas del programa REDD+ incluyen hacer una contribución 
significativa al mantenimiento y mejoramiento de la biodiversidad y 
los servicios del ecosistema.  

5.1.2 Los valores de biodiversidad y servicios del ecosistema20 

potencialmente afectados por el programa REDD+ se identifican y 
trazan en mapas a una escala y nivel de detalle apropiado para 
cada elemento o actividad dentro del programa incluyendo, pero no 
limitado a las áreas de importancia para especies amenazadas o 
endémicas, para concentraciones significativas o poblaciones fuente 
de otras especies, para ecosistemas y para servicios del ecosistema 
de importancia cultural, económica o religiosa para los actores, en 
particular los pueblos que dependen del bosque.  

5.1.3 El programa REDD+ incluye medidas destinadas a mantener y 
mejorar los valores identificados de biodiversidad y servicios del 
ecosistema.  

5.1.4 El aumento del financiamiento a partir del programa REDD+ 
contribuye a mantener y mejorar los valores de biodiversidad y 
servicios del ecosistema.  

5.2 Los impactos positivos y negativos del 
programa REDD+ sobre los valores de 
biodiversidad y servicios del 
ecosistema son evaluados.  

5.2.1 Se define un plan de monitoreo e indicadores para la medición de 
los valores de biodiversidad y servicios del ecosistema identificados 
basándose en el conocimiento tradicional y la investigación 
científica, según proceda.  

5.2.2 Existe una evaluación tanto de los impactos previstos (por 
ejemplo, la evaluación ambiental estratégica o evaluación de 
impacto ambiental) y los impactos reales, con la participación de los 
pueblos que dependen del bosque y otros actores, según proceda.  

5.3 El diseño del programa REDD+ 
aborda el mantenimiento y 
mejoramiento de los valores de 

5.3.1 El programa REDD+ está diseñado para mantener y mejorar los 
valores de biodiversidad y servicios del ecosistema identificados 
basándose en el conocimiento tradicional pertinente y las prácticas 

                                                 
19 'Servicios del ecosistema' en este contexto se refiere a servicios distintos a las reducciones o remociones de emisiones 
de gases de efecto invernadero. 
20 Incluyendo aquellos identificados en las actuales estrategias nacionales de biodiversidad y planes de acción (ENBPA), 
análisis de vacíos en apoyo a los objetivos para el 2010 del Convenio sobre la Diversidad Biológica o la aplicación de los 
marcos en consonancia con estos esfuerzos, tales como las salvaguardias de los bancos multilaterales de desarrollo 
(Banco Mundial OP 4.04, Estándar de Desempeño IFC 6) , áreas clave de biodiversidad, áreas de alto valor de 
conservación y otros enfoques sistemáticos de planificación de la conservación pertinentes. 

���������	
���
�Justificación : es importante 
que se genere un sentido de compromiso con los 
participantes del programa REDD+ 

���������	
���
�Invertir orden de criterios:  
5.3, 5.2, 5.1. Para empezar con el diseño. 

���������	
���
�Crear/diseñar una línea base 
para los parámetros de biodiversidad y servicios 
ecosistemicos a ser medidos (mantenidos y 
mejorados) = Proxies. 

���������	
���
�Especificar significado de 
‘valores’. (# species, distribución de species, valor 
cultural) 

���������	
���
�Usar la línea base definida en 
5.1 para monitoreo. 
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biodiversidad y servicios del 
ecosistema.  

de manejo de los pueblos que dependen del bosque y otros actores. 

5.3.2 Se desarrollan e implementan medidas para mitigar los impactos 
negativos potenciales y reales identificados sobre los altos valores 
de conservación identificados, tanto durante la fase de diseño como 
de implementación del programa REDD+.  

 

En P6 y P7 Políticas nacionales deberían incluir fortalecimiento de capacidades. 

Principio 6: Todos los actores y titulares de derechos pertinentes, pueden participar plena y eficazmente 
en el programa REDD +.  

Criterios Marco para los Indicadores 
6.1 El programa REDD+ identifica y 

caracteriza a los grupos de actores.  
6.1.1 Los grupos de actores son identificados incluyendo a los Pueblos 

Indígenas, comunidades locales, mujeres y otros grupos 
potencialmente marginados.  

6.1.2 Los derechos e intereses de cada grupo de actores en relación al 
programa REDD+ se caracterizan incluyendo los posibles 
obstáculos a su participación.  

6.2 Todos los grupos de actores 
pertinentes están involucrados en el 
diseño, implementación21 y evaluación 
del programa a través de una consulta 
efectiva o una participación más activa.  

6.2.1 Un proceso y estructura institucional se establecen y ponen en 
función para permitir que todos los grupos de actores pertinentes 
participen en el diseño, implementación y evaluación del programa.  

6.2.2 Existe una representación eficaz de las los Pueblos Indigenas, 
mujeres, los jóvenes y otros grupos potencialmente marginados 
identificados en 6.1 en el proceso de consulta y participación de los 
actores.  

6.2.3 Las consultas se adaptan al contexto local utilizando métodos 
social y culturalmente adecuados y se llevan a cabo en lugares 
acordados mutuamente.  

6.2.4 Los diferentes niveles de El gobierno local participan en el 
programa REDD+, así como el gobierno nacional y sus funciónes 
están claramente definidas.  

6.2.5 El plan/estrategia del programa REDD+ es revisado en base a 
las consultas con los actores.  

6.3 Los grupos de actores determinan 
cómo van a ser representados, 
teniendo en cuenta los arreglos o 
instituciones formales e informales.  

6.3.1 El programa REDD+ respeta y no socava las estructuras y 
procesos de toma de decisión propios de los grupos de actores en 
particular los de los Pueblos Indígenas y comunidades locales.  

6.3.2 Los grupos de actores seleccionan sus propios representantes 
para participar en la toma de decisión sobre el programa REDD+.  

6.4 Los representantes de los grupos de 
actores garantizan la participación 
eficaz y la responsabilidad de las 
personas que representan y ayudan a 
obtener el consenso.  

6.4.1 Los representantes de los actores han diseñado y están 
implementando un proceso transparente para informar a las 
personas que representan acerca de cómo el programa REDD+ 
podría afectarles potencialmente y facilitar la discusión y 
retroalimentación.  

6.5 Los actores tienen una buena 
comprensión de los asuntos clave 
relacionados con el programa REDD+.  

6.5.1 La diseminación de la información y otras actividades de 
concientización garantizan que los actores y titulares de derechos 
tengan una buena comprensión del programa REDD+, en particular 
los pueblos que dependen del bosque y los grupos de personas 
pobres y marginadas de entre ellos.  

6.6 Se cuenta con mecanismos para 
recibir y resolver las quejas y disputas 

6.6.1 Un proceso transparente,  y accesible,  e independiente y 
oportuno se estable para abordar las quejas y disputas que surjan 

                                                 
21 ‘implementación’ se entiende que incluye la planificación/toma de decisión en curso así como la implementación de 
las actividades. 

���������	
���
�¿Quien define cuales son los 
derechos pertinentes?  

���������	
���
�No estaba muy claro este 
termino. Se sugiere explicar que REDD podría 
marginar a ciertos grupos. 

���������	
���
�Quien definirá quienes son los 
actores pertinentes? (mecanismos?) 

���������	
���
�Se necesita una participación 
efectiva en todas las fases. 
Nb. En el estado ecuatoriano se considera 
participación en algunos casos solamente a la 
VALIDACION. Por lo tanto necesitamos que los 
estándares consideren la participacoine de los actores 
pertinente en todas las fases. 

���������	
���
�Justificación: existen 
diferentes niveles de gobierno local.  

���������	
���
�Usar ‘El Programa REDD’ no 
‘el plan/ estrategica del programa REDD’ 
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relacionadas con la planificación e 
implementación del programa REDD+.  

durante la planificación e implementación del proyecto, incluyendo 
un proceso para escuchar, responder y resolver las quejas de los 
actores en un plazo de tiempo razonable.  

6.6.2 El proceso de quejas se hace público a todos los actores.  

6.6.3 El proceso de quejas es manejado por un ente tercero o 
mediador para evitar cualquier conflicto de interés.  

6.7 La planificación e implementación y 
evaluación del programa apoya y se 
basa en el conocimiento, destrezas y 
los sistemas de manejo de los actores, 
incluyendo los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales.  

6.7.1 Se establece un proceso para identificar los conocimientos, 
destrezas y sistemas de manejo de los Pueblos Indígenas y otros 
actores de relevancia para el programa REDD+.  

6.7.2 El programa REDD+ incorpora, según proceda, el conocimiento, 
destrezas y sistemas de manejo identificados en la planificación, 
implementación y evaluación.  

 
 

Principio 7: Todos los actores y titulares de derechos tienen acceso oportuno a información 
adecuada y precisa para permitir una buena gobernanza del programa REDD+.  

Criterios Marco para los Indicadores 
7.1 Los actores y titulares de derechos 

tienen la información que necesitan 
antes de tomar una decisión, incluyendo 
información sobre potenciales riesgos y 
oportunidades sociales, culturales, 
económicos y ecológicos, implicaciones 
legales, y el contexto mundial y 
nacional.  

7.1.1 Los actores y titulares de derechos saben qué información está 
disponible y cómo acceder a ella.  

7.1.2 Las formas más eficaces de diseminación de información son 
identificadas y utilizadas para cada grupo de actores.  

7.1.3 Los actores y titulares de derechos tienen acceso a información 
pertinente sobre el programa REDD+, incluyendo los resultados del 
monitoreo y evaluación del programa REDD+, y los potenciales 
riesgos y oportunidades sociales, culturales, económicos y 
ecológicos, implicaciones legales, y el contexto mundial y nacional.  

7.1.4 Los Pueblos Indígenas y las comunidades locales tienen la 
información que necesitan en una forma que comprenden.  

7.,2 Los y las representantes de los grupos 
de actores colectan y diseminan toda la 
información pertinente desde y hacia las 
personas que representan.  

7.2.1 Los representantes de los grupos de actores colectan y 
diseminan toda la información pertinente relacionada con el 
programa REDD+ desde y hacia las personas que representan.  

7.2.2 Se establece mecanismos y procesos que garanticen un proceso 
para asegurar que los actores reciban y proporcionen toda la 
información pertinente relacionada con el programa REDD+ a 
través de sus representantes.  

7.3 La información está disponible y se 
disemina a tiempo para permitir que los 
actores proporcionen retroinformación a 
sus representantes, y respetando el 
tiempo necesario para la toma de 
decisión inclusiva. 

7.3.1 Existe suficiente tiempo entre la liberación de la información y la 
toma de decisión para permitir a los actores coordinar su 
respuesta.  

7.4 Las políticas nacionales apoyan el 
acceso de los actores a la información 
sobre el programa REDD+, incluyendo 
información sobre los derechos a la 
tierra, territorios, y recursos y servicios 
ambientales.  

7.4.1 Las políticas y/o la legislación mantienen garantizan el derecho 
de acceso a la información sobre el programa REDD+.  

7.4.2 El derecho al acceso  las políticas y/o legislación de información 
es implementado.  

7.4.3 Mecanismos de derechos a la información implementados  

7.5 Los actores y titulares de derechos 
tienen acceso a asesoramiento legal, 
(técnico y financiero y comprenden las 
implicaciones y procesos legales 
pertinentes.  

7.5.1 Un servicio de asesoramiento definida por los actores legal 
técnico y financiero está disponible y accesible para los actores y 
titulares de derechos para asesorarles sobre las implicaciones 
legales y financieras del programa REDD+ y sobre los procesos 
legales.  

���������	
���
�La participación de estos 
actors (pueblos indigenas y comunidades) en la 
evaluación ayudaría. 

���������	
���
�¿Quién establece el proceso? 

���������	
���
�Ante la ausencia de 
conocimiento este principio corre el peligro de no ser 
inplementado eficazmente.  Información-
Conocimiento.  Necesitamos convertir el acceso a la 
información en conocimiento. 
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Principio 8: El programa REDD+ cumple con las leyes locales22  y nacionales y los tratados y acuerdos 
internacionales aplicables.  

Criterios Marco para los Indicadores 
8.1 El programa REDD+ cumple con las 

leyes locales, nacionales y los tratados 
y acuerdos internacionales ratificados o 
adoptados por el país.  

8.1.1 Los tratados y acuerdos internacionales pertinentes al programa 
REDD+ son identificados.  

8.1.2 Las leyes nacionales y locales pertinentes al programa REDD+ 
son identificadas.  

8.1.3 Las posibles áreas donde el programa REDD+ cumple o podría 
no cumplir con las leyes locales y nacionales y los tratados y 
acuerdos internacionales pertinentes son identificadas y 
monitoreadas.  

8.2 Cuando la legislación local o nacional 
no es coherente con los estándares, se 
debe llevar a cabo un proceso de 
revisión que resulte en un plan para 
resolver las incoherencias.  

8.2.1 Un proceso de revisión se establece para abordar las 
incoherencias entre los estándares y las leyes locales o nacionales.  

8.3 Los actores pertinentes tienen la 
capacidad para implementar y 
monitorear los requisitos legales.  

8.3.1 Los actores pertinentes tienen la capacidad que les permite 
implementar y monitorear los requisitos legales relacionados con el 
programa REDD+.  

 

                                                 
22 Las leyes locales incluyen toda la normativa legal dada por los organismos de gobierno cuya jurisdicción es menor que 
el nivel nacional, tales como la normativa departamental, municipal y consuetudinaria. 

���������	
���
�Creemos que debe haber solo 
un indicador: 8.1.1 y 8.1.2 no son necesarios porque 
8.1.3 incluye identificación  de tratados, leyes y 
acuerdos pertinentes. 

���������	
���
�No es suficiente-mente claro. 
Entendemos por ejemplo que se trata de que el 
estado tenga capacidad de control forestal. En este 
caso si es relevante. 
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